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RL OLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0236-2C'" 2-MPH --------- . -·-----
Huarar, 24 de lv'ayo de: 2012 . 

&::L ALCALDE DE L..A M '.J N CIPA.UDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

Que. el .1\rtíc:Jio 194° de la Constítu ió11 P lítica de' Perú 1 r oelif caéa ~- .- Ley N° 27680, 
en conccrdancia cw ios Articulas 1 y ll del Título . r9lir.1inar ce la Lev Or ánica de 
M:.mícipühdades - :.ey N° 27972. co11saara que las -lu!licipaiídade5 Sún Órga:1os de Gobiernos 
promotores del Desar•o lr0 Local , coil pe:-sonería de Derec~-o Público Q ·n pi~ .a \,apacidad para 
el cumplimiento de sl.ls fines; gozar r:le autonomía r olítica , económica y ad r:~í nis tratív <.. en los 
asunt s de su ccrnpetencía . 

Ot,J , er, cor c rcancía con ~ a Autonomía -:>olítíca y Administrativa q·Je goz?n la -. 
Municipalidades consé'ls rélda en el .preceptn constitu (;ícnal, ésta r.Jdíca en la facultad de eje•cer 
actos de Gobierno, Admínistréltívcs y de .l'.r;miní>trac;ón . con sujucién al ordenamien ~o jurídic• 
vigente. 

Que, .rr.ediant.;; l ~esoi L• cíón d8 P.lcaldía N" 023'5-2012.1\tlPH de tecna 2-< de Mayo drl 
2012, se dio ·p- r Conc.;luida la ENGARGATURA de lél C.P.C . 'fereba Rosalimi Pacheco Medína ·
S;;t; Gerer. le e Tesore:i él , 12 G'.! renci':l de la Oficina Ge.,eral de Adrninistraci.)n , de 1':1 
MunrcipalidRd Pro·¡i,1cía 1 de Hua:al ; ro.- I'J qu t! es per.!nente design 1r ;:_¡1 personal ;dóneo a fin de 
conrinuar c0n l?s actividaaes inhere.11E's a es~a deperdencia. 

Que, el C.P.C. Err:esto Edi1Le,1o H>Jé'llpa Gutiér.rez, tiene estudios CLnciUIIll0S de MErestria 
en Gestion Púb::ca realizados er, la U nive r~idé - d César !allejo - l ima y tiene experiencia l'ibc•ál en 
el Sector Públicr·. 

Qut!, el profesional designado , asumirá las oblig.a t;io~es y prohibiciones contempla das 
en el Gapitu io IV .del Decreto Legislatrvo \J0 276. Ley dP. Bases de la C arrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público y e Capitulo X de su Reglamento aprobado con D. S. N° 
005-90-PCM, así .como el cumplimientry de los principios, deberes y prohibiciones éticas, 
contenidas en la Ley N° 27815 , Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglam¡;nto 
aprobado por D.S. N° 033-2005-PCM; en consecuencia, es responsable por las acciones 
administrativas, civiles, y/o p·enales en que pudiera incurrir. 

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDE'N1ES Y EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN E:.. INCISO 6) Y 17) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY 
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY N" .27972; . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha , al C.P.C. Ernesto Edilberto 
Huallpa Gutiérrez, en el cargo de Gerente de la Oficina General de Administración, de la 
Municipalidad Provincial de Huaral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia Municipal , Oficina de Secretaria General y Sub Gerencia de Recursos Humanos y 
Control de la Calidad , en lo que les corresponda. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


